
aprehendan en el acto de robar ia corresponden- Guerra ; y que la satisfacinn del salario »M rje-
cia , o después de liabcrla robado, ó detenido cutor Je bt seritrrsoa» <!e Aalwn.u v >ín¡i«.Jrl 
cualquiera correo, cuvo premio se r i satisfecho reino no debe iMncrw Je í.mJ.is uuininiiales, 
puntualmente por ta administración de Ja renta y si ¡uc«rpuíar%e ci¡ «1 presupuesto del Miuiste-
nias inratdiata, justificando el hecho coa docu- rio de Grada y Justicia. 
mentó que lo acredite compctentcnien te. De Real orden, coaiunicada por el espresado 

9? £1 administrador principal de correos en Sr. Ministro, lo trashdo a V. S. para lo» efre-
cuyo departamento se róbela correspondiendo., tos consiguientes. Dt<>sguarde á V. $.. mochos 
instruirá jnmediatamenle espediente en averi- años. Madrid a3 de Julio de íSoy-CzSr. Geíe 
guacion del sitio en que se cometa el atentado, político de 
y circunstancias t¡uc hayan concurrido, cuyo Lo q>te he dispuesto se inserte en el Bole-
espedientelo remitirá i la dirección general de lin oficial de esta provincia para que Uvgue d 
correos para que por su conducto llegue á esta noticia de sus habitantes y sirva de inteli^en-
Secretaria para lomar en su vista las disposicio- ciu a ¡asautoridades á quienes corresponda su 
nes convenientes-Estose entiende sin perjuicio de _ cumplimiento. Alnieria 5 de Agosto» de 1807. 
las causas que con arreglo á las órdenes vigen- —Joaquia de \ ilches. 
tes deben formar los ¡ucees de primera inslan- Olra «ám- 143. \ 
cia de los partidos respectivos. De Real orden » -
lo comunico á V- para su inteligencia y efectos El Ejccmo. Sr. Secretario de Estado y del 
correspondientes- Dios guarde á V. muchos a ¡ios. paclto.de la Gobertiadon de la PetansuLtcort 
Madrid ai de Julio de >837 ~A.cuña.—S fecha a5 del mes próximo pasado me cointmi-

E1 Gobierno de S. M., siempre solicitoea to- ca la Real orden siguierUe. 
doio que concierne á la defensa y protección En . reales órdenes de 6 y la de. IJJayo 
de los pueblos y á la seguridad de lascomuni- ultimó se previno á V. S que dentro del lér-
caciones, aunque el aumento que tomó desde mino señalado remitiese á -este Ministerio las 
luego la guerra civil haya desconcertado ñopo- cuentas justificadas de los diversos ramos y es-
cas veces lo? planes mejor convinados; ha dic- tableamientosque dependen desu autoridadjiuT 
tado nuevamente para destruir las sanguinarias culcándole ia severidad con que «¿ Gobiernoy la$ 
hordas de ta Mancha las medidas mas eficaces, Cortes castigarían cuaiquíera oniision de esta 
cuyo por menor sería imprudente revelar hasta dase. Ea transcurrido con eseesa el téemioo-ser 
que las justas intenciones de S. M. se vean ca- ñalado sin qae todos hayan cumplido con 
Tonadas de un próspero suceso. mandado, especialmente. algunas diputaciones 

provinciales y establecimientos de beneficencia^ 
Segundaseepion— Circular.rdLosSres.Dipa- y como..tan reprensiblefi»lta será diQcil.deno-

tados Secretarios de las Corles en 12 del presea- nestar con causas y obstáculos: insuperables,... 
te mes dicen al Sr. Ministro de. la Gobernación S. Mi se ha^dignado roandar que V. S . exija ,y, 
déla Península, de acuerdo de las mismas, lo remita á este Ministerio dentro delterminode 
que sigue: , i5 días que por último se señala, las cuentas 

Las Corles han ecsaminado ana esposicioa de los ramos y corporaciones dependientes del 
elevada á las mismas por el ayuntamiento cons- . mismo qne oo lo chayan hasta ahora realizado; 
titucional de la ciudad de Valencia, manifestan- Lajo el concepto que será V. S responsable ea 
do que en su presupuesto municipal se han su empleo de la falta de cumplimiento deesta, 
mandado incluir de Real orden el importe del determinación., á no ser en el caso remoto de que 
alquiler de la casa habitación de los capitanes conste haber desplegado sin fruto-todo el llenoy 
generales, y el salario del ejecutor de las sen- de sús facultades y atribuciones. De Uealórdea 
tencias, cuyos gastas fueron' escluidos por la lo digoá V.-S. para su inteligencia y puntual 
diputación provincial en el año próximo pasado, observancia. Dios guarde á V. S. muchos años, 
y suplicando se sirvan acordar que dichas dos Madrid a5 de Julio de xSdj^zzdcuña:-. L .r 
partidas no deben pagarse de los fondos muni- Lo que he dispuesto se Inserte en -el Bole-
cipales. En su vista, y de conformidad con el tin oficial para que en. el término preciso de 
parecer del Gobierno, las Cortes han declarado. 12 dios contados, desde el recibo de esta orden 
que los fondos municipales de la ciudad de Va- remitan á esteGobierno político las cuentas~de 
Icncia no son obligados i satisfacer el alquiler que habla esta Real orden* todas las. Juntas 
déla casa alujamieuU» de su espitan geneal, por- de beneficencia y demás establecimientosde-
áeber ser de cargo de estecomo de todos los de pendientes del Ministerio de la Gobernación* 
su ciase en los distritos de la Península; que en la inteligencia que exigiré la mas estrecha. 
el paga del local para las oficinas de las cap'rts« responsabilidad ¿ dichas Juntas y, dependen. 
nj?s generales corresponde al presupuesto déla das si pasado el término marcada nn 
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S e suscribe à Bolr-tin. que 
« l e lus roicrcolrs y »àbatio*. en 
la iopimM y libreril de l U » u > 
Go n z a l e z , « 10 realr» iiKuMKitrs 
lievjwi) i las casa» de lu» m -h w « 
«w r i l o rak 

s o l e T I R 

En las provincias a 12 reaiea 
al «ics franco »le porte. 

Lits a V N » ù Articulo* M remi-
tirán à la rdlai'ciiin Trancos de 
¡»•rte , sin ctivo requisito no se 
rfciltirau. 

0 Ï Ï C 3 & 1 L 

DE LÀ PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

. COBIEKKO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular uúat. 142-

'• En la Gaceta de Madrid del a5 de Julio 
próximo pasado, se hallan inserios las Reales 
órtíenes siguientes : 

Ministerio de la Gobernación de la Península. 
Primera seccioa-—Circular. Habiendo sido inúti-
les bastí ahora las medidas adoptadas por el Go-
bierno para impedir las frecuentes intercepta-
ciones y quema de la correspondencia pública 
en Sodas las carreras generales del Reino, y ¡?-m 
en las transversales, causando perjuicios enor-
mes á todas las clases del Estado: S. M- la a u-
gusta Reina Gobernadora , á quien ha llamado 
muy particularmente la atención la repetición 
4c estos crímenes, cometidos por los rebeldes, 
y convencida de la necesidad de dictar medi-
¿as'eficaces y enérgicas para contenerlos« se 
ha servido mandar. 
• • Que por el Ministerio de la Guerra se 

áeñlasdrdenes convenientes á las autoridades 
imtitares de las provincias ¿ imponiéndoles ta mas 
estrecha responsabilidad por la interceptación 
de los correos (jue ocurra en sus respectivos dis-
tritos , declarándose qae es servicio preferente 
la custodia de d¡r!ios corréos-

l a Q u e los Gefes-políticos de las proviucias 
cuiden y vigilen , también bajo su responsabili-
dad , de la seguridad de los cáramos , pndiendo 
-valerse pará el efecto de-la.'Milicia nacional de 
los pacüos, y de todo? ios vecinos honrados, 
quienes deberáo recorrer , sos respectivos térmi-
nos diaria y frecuentemente f y dar parle de 
cualquiera oobedad, ó aparición de hombres 
sospediososá iasautoridadeslocaJcs. 

5.° Que ínterin doren las actuales circuns-
tancias, no se conduzca la correspondencia en 
silla o mala-posta , pues deberá conducirse pre-
cisamente en caballerías, ó en carros cuando 
sea absol ata mente preciso. 

4? £1 administrador de correos, desde ra-
ya administración hubiese salido la correspon-
dencia", y fuese interceptada , será responsa-
ble con su empico sino acredita debidamente que 
para -evitar la sorpresa adoptó las medidas con-
venientes , entre ellas la variación de hora 
de camino. 

5.° Sé a utoriza á los condoctores i que va-
nea de ruta antes de llagar á ios sitios mas pe-
ligrosos , ó porque adquieran noticias en la car-
rera de una parada á otra de correr riesgo si-
guiéndola directamente, poniéndose de acuerdo 
con el administrador de correos mas inmediato, 
y sino tuviese lugar para hacerlo, ejecutira'lx 
variación el conductor, bajo su especial respon-
sabilidad. 

6-° Los maestros de posta» y postillones 
que no dieren avisos oportunos i los conducto-
res, y diariamente á los administradores mas 
inmediatos, de la probabilidad o sospecha de 
peligro cierto en el camino que debe llevar el-
corr«*o, serán responsables á satisfacer todos los 
daños y perjuicios que se originen en el caso 
de ser interceptados, ademas de los castigos í * 
que se llagan acreedores, si se les probase que 
hubo connivencia ó malicia. 

7-° Los maestros de postas no tolerarán que 
los conductores, se detenga» en la¡ parada á co-
mer ni á dormir, bajo la mas estrecha respon-
sabilidad. 

S.° SecoDcéde á ios Milicianos nacionales' 
una onza de oro por cada. facciuso-ladrón que ' 
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realizado espresadtt 
¿ispilo de 183-zrJoar(i i i í i lie \ lirias. 

Oirá ¡mi». I í i. 
Por el 3tiui.%lrr¡o <h- I11 (Ziibcritarúm <tr ta Pr-

ntmula cou fecha ".» 1 ir Juli« /in/>-nV, se "i<- ha 
eoumnicaib la Rrn! ót'tirn ,jnr copio. 

3 ,S. M . la Reina Golu-madora lia tenido á Wien, 
«feponerqaepasc V . S. ¿ ene íriprsc interinamen-
te del Goliicnm político »le la Provincia «Je (¡áceres, 
vacante por CMjrioa en este <!<•*« in<> Je I». Antonio 
L>|icx OdtM^dcbmiil» ocupr ialeriiumirntc la va-
cante que V . S. deja el Diputado i Córte* IK «Soa-
qoin Perez Arricia. De Itcni orden I» 

Cftmiii»;»» 2 
V . S. para su ¡ntelíj»:n>cía y efecto* caiiíljjiiréntes.,, 

JLo que trastulo á V . b . para sa inleligcneia y 
efecto» consijjuicnte*. en el concepto de que desde 
este momento « m en ei mando tic U provincia 5 de» 
cual debe V . S . quedar encardado con arreglo al ar-
tículo 248 de ta ley de 3 de Febrero de 1823. 
. Dios guarde a V . S . mudos 330*. Almería í» de 
Aguatarte 1837 

. nJoo ip j t ríe WcAM. raS r . la* 
tendente de Reata« nacional ra de esta provincia. 

-í su consecuencia me he hecho car jo del miutdo 
4eía provincia; lo qtte participo á los ttyuuLanú»->iUt$ 
ie ella , y mas perdona* á quien eorreSMmda para 
« iiíefitjcttciu tj efectos convenientes. Almería t> 
«fe Agosto de 1837.-—Jasé SancbezOcaüa.—José 
María San llíllao; Secretario. 
" " "^ l^ j íDEXClA. DEALMERI A. 

Circular. 
'La Dirección general de Rentas unidas COTÍ 

la fecha que aparece me dice lo siguiente. 
Aquí-la ley, Heai orden é instrucción de 16, 

17 y a i de Julia til <im¡>, sóbrela contiauacioír 
de la contribuciou decimal, ca este aiioque ba 
¡ido circulada á los Ayuntamientos, por estraor-
díaario eu o í del mismo mes. 

O T R A . 

Xa contribución conocida basta ahora con el 
nombre de Diezmos y primicias^ pertenece ya 
á laKac ion desde el presente año, según ia 
declaración de las corles y ia ley votada por 
las mismas en 16 de Julio último. 

Hala el 15. del corriente mes han, de tener; 

efecto los primeros remates ea esta capital Los 
valores del diezmo se promete lá Intendencia 
adquirirlos con bastante exactitud, pero Jos de 
las primicias ofrecen escollos y esta ocasion pro-
porcíoua 2 los. Ayuntamientos un campo dila-
tado para acreditar su celo por ia causa púldrcs. 

A este fin prevengo á V V . que valiéndose 
de cuantos medio» crean- conducentes., me- faci-
liten en el. término xmpror«^afal» de tercero día,, 
un estado que contenga los valores que bajan 
tenido tas primicias- ea ése pueblo, en el quin-
quenio de 823 i 833, y en su defecto de trie-
Imo 'de '83i , ¿1 mismo ano 853. 
- Si- VV. con cefc aráoroso 7 con el patriotis-
mo qae fes distrngaen se- ocupan asidaalmeate 

de rcit> acuntn y l<-i cvartian enn rvirtiíud <?ti 
rl íi-::¡¡r> j.¡ riijailr , Iialn.iii aTiadidr» un servi-
cio n:as á ja pairis y araso rl de mas estima, 
por cuariio tiende ¿proporcionar reclusos al go-
biet un, que ts ti-)j la priu.cra necesidad para con-
cluir coiila guerra civil fratricida que nosdevora. 

Estoy muy lejos de creer carezcan VV. de 
dsios 6 de autoridad para adquirirlos luego a 
fin d e instruirme completamente délos produc-
tos de las priaúcias en cualesquiera de ias dos 
épocas marcadas, pero si absolutamente careciese 
ese Ayuntamiento deej.'os, tntoüCcs iuc informa-
rán VV. cuanto habrán producido por un cál-
culo aproximado tomando al efecto las noticias 
que necesiten. 

Para cumplir ia ley desea mi autoridad da-
tos legales pero en su defecto 1a deposición de 
los cuerpos municipales sobre los valores de 
las primicias , será cf terreno sobre qne girarán 
las bases para formar los presupuestos de los 
arriendos y eti tal concepto tío al patriotismo 
de los mismos la buena y pronta evacuación de 
este servicio. 

Por extraordinario comunico á VV. esta orden 
y del misino modo deberán VV. poner en mi 
poder su contestación síes posiLIe antes de los 
tres dias señalados advirtiendo á VV. que la 
importancia de .este negocio lleva en sí ia nías 
severa responsabilidad a los que de cualesquiera, 
manera dejen de concurrir á sV mejor y cabal 
egecucion.~Dios guarde á VV. muchos a ñ o s . ~ 
Almería 3 de Agosto de 1807.—Sosé Sancitez 
Ocaña —Sr. Presidente y Ayuntamiento de..... 

Doñ José. Sánchez Ocaña, Secretario dé 
S M., coa. egercicio de decretos, é In-
tendente de esta Provincia, fíto. 

Hago saber." que debiendo verificarse en jas 
oficinas de esta. Intendencia, en los dias i 5 , ta. 
y 20 del corriente Agos to los primeros, según" 
dos v terceros remates 'dtf:ítodos ;lfw dfiermos' y.-
primicias de cada_ uno de tos paeblos ó diezma-
torios de esta pioviccia, Con .arreglo á lo man-; 
dado'por el gobierno de S: -M.- ,c«msigoient« á 
la ley de del ¡rasado mes^-teniendo Idiga^etut 
el s^undo y tercero-las mejoras del diezmo yt 

cuarto,-se bace notorio por el presente edicto Á 
las personas ;que quieran interesarse en dicni., 
subasta : en inteligencia <<joe los pliegosde con-^ 
díciones y valores á que baji de sugetarse las-po»«* 
taras estarán de maüifiestó en la «scríbanfi^de • 
esta intendencia según sé vayan . adquiriendo • 
datos para fijarlos cou sugectoo á lo.que arre-
ja el stio c o m u o del quioquenic» aíTtcrior. . r 

Y fiara que llegue á noticia de los licitado-
tes se coma,nica^ por estraordmarío — Almer» /(. • 
de Agosto de 1807 — JoséSanckes Ocaiicú—, [ 
Porokaodado de-S. S-
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O.'rn Circular. 

La Junta líe liquidación de la Deuda elcl Esta-
do ron fecha 5 del actual me Jice lo que copio. 

„Por el Miuislerio de Hacienda con f<clia 26 
del mes último, se lia comunicado á la Junta la 
real órdea siguiente.—Enterada la Reina Gober-
nadora de lo manifestado por esa Junt3 en 32 
de Mayo ultimo con motivo de la solicitud de 
D. Juan Bautista Perera , apoderado de 0. Fran-
cisco Batlle , en reclamación de qae para la en-
trega de documentos de créditos que debía ha-
cérseles ea equivalencia de otros estraviados, se 
tubiera por bastante la escritura de fianza que 
al efecto presentaba , obligando en general los . 
Lienes de su peder-dante, se ha servido resolver 
S M. de conformidad coa el parecer acosde de 
esa Junta y asesor de la superintendencia , qae 
sea por escritura solemne, con espresa hipote-
ca el afianzamiento de los que tengan que pres-
tarlo para recibir créditos de la deuda del Esta-
do , en equivalencia de otros estraviados „ 

Y la Junta lo traslada á V. S. para los efectos 
consiguientes á so cumplimiento. — Lo que 
iqserto en el Boletín oficial, para la cotnuu inte-
ligencia. Almería 5x de Julio de 1807. f ícente 
sil vistor. 

O T R A . 

La Dirección general de Rentas unidas con fecha 19 
del corriente me dice lo que signe. = Por Reales órde-
nes de 20 y 50 de'Juuio próximo pasado comunicadas 
á esta Dirección general, ha tenido á bienS. M. dispo-
ner que por la del tesoro público, se -espidan y entre-
guen á L). Francisco Perez, billetes importantes cinco 
ir.ilIones seis cientos noventa y nueve rail reales en par-
te-de pago de la anticipación de seis millones cuatro cien-
tos «nil reales, que. ba Lecho al Erario. Estos.billetes 
deben ser admitidos en las Tesorerías por ia mitad-de 
toda clase de derechos y contribuciones, en los .mismos 
en que lo' fueren los de otros interesados por igaale& 
anticipaciones. Con este objeto se servirá V- S. hacer á 
esas-oíicinas las prevenciones roas- terminantes, y para 
qnujenxasos dudosos puedan hacerse los cotejos conve— 
mentes son adjuntos dos modelos de cada una de las seis 
series de los citados billetes. Lo que comnnico á W . 
por el conducto que está prevenido para los efectos cou-
signiéiítes. = Dios guarde á VV . muchos años. = Atme-
ria -51 de Julirt de • 1857. = fócente A\is:ur=Sres. 
Presidentes y Ayuntamientos de esta provincia 

' Otra. 

Dirección general de Rentas unidas con fecha 18' 
del corriente tne dice lo <fne copio. = En Real orden, 
de 18 de M.uzo último se sirvió S. M. la REINA Go-
bernadora adniitir ía anticipación de quince amillones de 
rs- propuesta para atender á las urgencias del Erario 
por la casa de D. José Cisals y Remisa; y entre las con-
diciones de sa contrato fué ana la de qae por la Direc-
ción del Tesoro Público se habían de espedir á sa fa— . 
vor para parte; de sa reintegro once millones ciento on-
ce. mil ciento once rs. en billetes, que se estendieron-en 
pupel especial y contraseñas particulares. Estos billetes 
se -admitirán en pago de la mitad de toda ciase de con—-
túWcioncs establecidas ó-qoe se establecieron escepto 
el préstamo de los 200 millones, realizándose en todas 

' ¡.1« profincin ùeS Reino mrnns en la« bs 
di' \ra»o:» v C-iíal'iiM , v e-« I** piaras de iladud v S jn-
tjii.!or. v a fin de <jue en d" nue»j creaci-ju uo «1 
carezca de modelo» para ia admúiou de óicbus tnlHr# 
en las lYsoreiias » ad-r>iui-.!r-i cunes Im »cordado re-
mitirle« Jos luego* de lo» misino que »e dividen cu »ña. 
series para que sirvan «le comprobante». — que camimi. 
coi VV. por el conducto i|w está pi*»e«¡do paia !os 
efectis consiguientes. Dio* guarde á W . muchos años 
=A.meria 51 de Jnliu de ib57.--=a furiue dl/islur 
Sres. Presidente j Ajoiilatuieulo de esta Provincia. 

S U B 1 X S P E C C I O X D E 31. X . 

£1 Sr Alcalde, Presidente actual del Ilustre Ar<inta-
roicuto de esta Capital D. José iriivatuc en oaao de 2 
del actuil me Jice lo <jue copio. -

„ Debiendo efectuarse el 21 del corriente la. trasla-
ción de los restos de las \ ictinus sacrilicadas en esta Ca-
pital el año de iSil por el fuiur del despotismo al 
CcnoUlio construido ai miento. acordó esta Corpo-
racion entre otros cosas suoifcstorlu a V . 5 . i Sa 
de que tenga ¡i bien invitar ¿ la digna oficialidad de la 
Milicia nacional de la provincia , puraque si se lo per-
miten sus atenciones pueda concurrir á soleatnizar- nns 
este jete» ile honor-y jgratitud ¿ la digna inemoria.de 
aquellos Mártires de ía llliei-tud.,, 

Y para que pueda tener efecto el justo ohgeto que se 
propone dicha ilustre Corporacion.-sepublica por medio 
del Buletin oficia!, como conducto mas rápido y ¿e^uro 
de que llegue i noticia de los Sres. Celes, oficiales y 
demás individuos de la benemérita Milicia nacional de 
esta provincia. Almería 5 de Agosto de 1857.—P.A. 0 . 
S. S.*<*Jntonio Haría Irivarne. Srio. 

A V I S O S . 

El llltre. Ayuntamiento constitucional de esta Capi-
tal . ha ¿cordado se celebre en ella la ferí» "anuai de 
costumbre , qae la está concedida , en los dias 22, 23, 
24, 25 "y 26 del corriente , y sitios de práctica : y qae 
los empresarios que gusten hacer poslurasa laconstruc-
cion de tiendas, las efectúen desde hoy hasta,las 12 dé la 
mañaua del sábado próximo 12 del actual , ante la co-
misión nombrada, compuesta del infruscripto Presiden-
t e v y de.los Sres. D. Juan Oña. rejidor . y sindico O. 
Joaquín Andretí, por la cual seles-iustraifáde las ba-
ses y condiciones que han de rejír en la materia. Alme^ 
ría « de A josto de 1837.—E! alcalde 2.® constitucional, 
£residente.»s/a£e Iribarac : ",-.'" ' 

. Hahiendo hecho renuncia D. Alejandro de Orteg» y 
. Zafra, del destino de la administración de la masa.de 

expósitos que desempeñaba, y admitiéndosele por la 
JanU municipal de beneficencia de; esta Capital, por 
acuerdo de la misma se convoca á las personas que quie-
ran aspirará dicho destino basta el o a .20 del presen-
te mes; en que'ha de verificarse la-elección v haciendo 
sus solicitudes en-la secretaría de mi cargo donde-se les 
instruirá' de las ohligaciones y ¡premio rte la espresaida 
administración. Almería 7 de Agosto de 1857.,Francis-
co de Arando., Srio. . 

Se previene al público que la salida del vapor fran-
cés ti Pharamond, con destino a Marsella-y escalas de 
lacarrera. que se anunció paca-eldiai&, y se veriñeat-
rá el 12 del comente. 

En la imprenta y librería d e este pe -
rxódico, se admiten suscríciones, á! qrie 
se publica en Madrid con el título dé 
E L C ASTELLANO. 

. - Almería í imprenla y librería de K. González 
culledc las TiauLuitúm. 30.. 
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il i li i r i \ 11;s 
ut. i \ 

S. M . la Reina Gobernadora lia tenido á bien acordar mi traslación á la Provincia 
Je Cáceres: al dejar el mando de la que es tan acreedora á mi gratitud , me ronsidero en 
la obligación de invitar á los Alcaldes, Ayuntamientos. Gefes de la Milicia ¿Nariou.il y 
Ciudadanos todos, para que libre y francamente denuncien atiie el tribunal de |a oniitinu 
pública los abasos de mi autoridad, ningún miramiento debe detenerles en usar de este de-
recho : su voto de censura sera el freno mas poderoso para mis sucesores: no teman el des-
cubrir sí he sido parcial, venal, déspota, ó arbitrario; aqui me tienen disputólo á satisfa-
cerles. ó á confesar mi debilidad, i1»! la ambición de mando, ni la codicia del sueldo„ ji¡ el 
oropel del empleo me impelieron á aceptar cargo tan espinoso; io hice s¿ , guiado por el me-
jor deseo de ser útil al pais que me vio nacer; por tal motivo be renunciado mi nuevo des-
tino, y vuelvo ¿ocupar el lugar que me corresponde en la Diputación Provincial. Tranquilo 
y lleno de confianza, espero saber si mis actos administrativos han merecido -vuestra apro-
bación; todo mi afait, todo mi anhelo se ha dirigido á este fin; he logrado hermosear las 
principales entradas, y el aspecto público de la Capital: he conseguido de S. M, la traslación 
de dos de sus parroquias, asegurando asi la conservación de los dos magníficos templos que 
mas ennoblecen las bellas artes en esta poblacion; he prolongado las fuentes hasta donde 
Lan permitido los repartimientos dándoles ana nueva forma que producirá indudablemente un 
suevo caudal de aguas en lo futuro; he dado principio al camino de levante donde queda 
concluida mas de una legua, y al mismo tiempo se continúa el de poniente con animo de 
vencer el temible paso del Cañarete: dejo planteada la interesante.obra del muelle, y asegu-
rada una subcricion de accionistas para subenir á los adelantos que ecsija la empresa, y por 
último está acabado el Cenotafio que proyecté y emprendí con vuestro ausilio para custodiar 
las cenizas de ios M a r t í r e s de la Libertad, sacrificados bárbaramente en Agosto de 1824: 
estos son los resultados coa que dejo consignada la memoria de mi celo por el bien público 
en el corto espacio de un año que en dos e'pocas he estado al frente de tan fiel, y liberal'. 
Provincia, de la que be recibido tantas satisfacciones, y tan repetidas muestras de aprecio, y 
en la que he tenido la dicha de conserbar la tranquilidad inalterable: si mas no he hecho" 
en favor de los pueblos en particular, la culpa ha estado en la cscasés de sus recursos; asi lo 
debeis creer, y que el vivir en muestra memoria es el único bien á que ha aspirado siempre 
."vuestro conciudadano y amigo 

u/flr ¿c Vc-fcAc. 

ALMERIA POR D. 31. SANTAMARIA, IMPRESOR DEL GOBIERNO. 
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m: 

A L M E R I A . 

Pk i k s k a sccciov. 

(Sitcuíat. 

JDí-liirintii proceder esta Diputación á la forimeion «Je las tata* elector»!«"* s^ínin <tr 
previene «*u f! articulo 12 facilillo ife I» lev electoral «le 2ÍI (le Julio ultimo cir-
culada cu el IWctiu oíiciiil de r^la Provincia f«*cha i» ilcl corrioiite mrs , mi-ñadn con 
«I atiuitro liíill , y debiendo estar lor«iati»s ilicl,»«. lisia« [Hir esta Corporaemn para el 
di» 2;> del corriente, Vfjuii lo dispur<to «•«» circular del Ministerio ile la (i<>l>eritac¡ora 
de la IVaiututa fecha 22 de Julio próximo anterior : ha acordado ordenará V V . quK 
eoo preferencia á otro cualquier asunto se dediquen coustarativM-nte y si» alzar mano it 
formar tres lista* según el órden márcalo en los modelos adjunto* , teniendo presentes, 
las siguientes prevenciones. 

1." Lo* Apuntamientos comprenderán en fo* listas que deben formar con arrollo 
al modelo uúin. 4. a a lo-« contribuyente» que por loilas ó aljamias de las contribución«* 
designadas en el misino pagan ta cuota total de 200 rs. ti otra mayor, siempre que 
dichos individuos se bailen con las cualidades que se eesijea para ser elector por el ar-
ticulo 7.° capítulo 2 . ° de dicha lev electorj!. 

2.* Con sujeción á lus modelo* nútn. 2 . ° y 3.° procederá» igualmente ios Ayunta-
miento« á la [urinación de las listas comprensivas de ios vecino-« que por hallarse en los 
casos prefijados en los párrafos 2 . ° , !>.uv 4.0 del precitado articulo 7.° de tliclt* ley 
elector»! tienen voto activo, advirtiéuuosc ejuc pudiendo acumularse la renta proceden* 
le de bienes propio» y la que se pagne de arrendamiento por los qne se cultiven de 
propiedad agena, computando el precio del arrendamiento ó del contrato de medias ro-
mo equivalente á la mitad de «na renta (te igual valor , segun Ir» dispuesto en la 2.* 
parte del párrafo 4.® «leí espresado articulo 7.° , deberán ser también inscriptos cu las 
respectivas casillas de los números 2.°. y aquellos que si bien no se hallan en los ca-
ites marcados por ios párrafos 2 . ° y de dicho articulo , por no pasar de la renta 
allí señalada ni pagar de arrendamiento la cantiilail prefijada * se bailan sí en el ca-
so que marca la precitada 2.a parte del párrafo 4-° del mismo , por cuanto reducida á 
L» mitad ia cantidad que pague por arrendamiento ó medias y unida esta á la renta que 
disfrute de bienes propios » produce la cantidad de 1300 rs, ó mas que se exiie ñor 
espresadn nárrale 2 - ° psrs se? í i eeW. 

5." Los individuo« comprendidos en las listas se estamparán eon so nombre, 
primero y segundo apellido, y caso de haber dos ó mas con iguales apellidos se Ies distirr- " 
guiri con la nota de mayor ó menor. 

4.* Los Ayuntamientos no iucluirán en cualquiera de las tres listas de qne va he-
día mención á aquellos que según los cinco párrafos del artículo 11 están escluidcs de 
votar; mas remitirán noticia de ello por separado con nota de la taclia y del caso en 
qoe se bailen de los prefijado« en dicho articulo 7.° 

La Diputación que tantas pruebas tiene recibidas del patriotismo de los Ayuntamien-
tos de esta Provincia, espera desplegaran toda la actividad necesaria para: We-iiar el ar-
diente deseo de S . M . manifestado en su lSeal decreto de 20 <!c Julio ultimo sobre 
convocatoria á Cortes ordinarias; V no duda del civismo de dichas corporaciones se de-
dicarán coa la asiduidad conveniente á practicar las operaciones indicadas, á 6n de que 
para el 20 del mes actual se bailen precisamente en la secretaría de esta Diputación ¡os 
trabajos respectivos á cada pueblo; los que remitirán con propio urgente bajo el su-
puesto de que la demora en el cumplimiento de este deber impondré á los Ayuntamien-
tos la mas estrecha responsabilidad. 

Dios guarde á V V . muchos años. Almería 11 de Agosto de 1857. 

Presidente. 
José Sánchez, Oraña. 

Por acuerdo ríe S. E. 
Joaquín Haría Gómez, 

Srio. 

•es. de los Ayuntamientos constitucionales de los pueblos de esta Provincia. 
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Número 2.° 

PUEBLO DE A\0 DE Ift57. 
~"' i 'i-

PROVINCIA I>12 Ai;II! !*.! 

Lista quo con arreco dìo prevenida por la Dip'dacton Pro,»incùti m circuì,ir d> i i ,14 corri,•ale farmi *r/.» //y„„htm:',i!> ,/,• hx in tivrìuo I 
micilio mayores <la a6 «Hot, am por Italiane m la actu tIMul y un alo mt*t <t> la fsc'u cu uh»vtm <l• /.»• ca>os nro.utibs cu ci parr./o ' " ' 

A /• i • « » » ̂  nn 1nììr\ i/hntt/ì //itiion .«.«i/a .w.^-. !.. .,/„.%.«/).'... , / • s* • t ^ * cap 0 a,° de la lc.f clefitoral / " * • • ' * Í » ««i •» • iwj 
di' Julio último, tienen voto adivo cu la cleccion de Dipnuitìos ti Cortes. 

N O M B R E S . 

Par teiuir una RNNT.i li • 
iti 'la (¡no no linjo di! 1500 
rj, muíales prtH-i'iltMik' 
ilo priíilíos propios rús-

ticos ó urli.iims. 

[il. proccili'iitc ile ganzilo! 
DO CUALQUIER C>|ICCIC. 

Iil. ile rst.il>!pri»)iciilo5 
ilu CAU y (iujcj. 

I I. por mini«ta Uligini) 
I1-violi p,u'.1 ru>o t'j.-irui' 
l'CMjru Ijs le) e«. rutilili.iì \ 
i'i>d<iicm'» |iu'liiiuiiairj 

conio ¿huya lo mt'ilico .S 

l'.T srr 'aIM ,.(.), . v 
• » |>M'|I! I 'flUw.l I , ,. .. 
•i» Jiiuiilr j cii|i> M | 1, (n 

US ilo HI JII i.¡, t.(j | 

Fecha , firma del Alcalde Presidente, Sindico y Secretario de Ayuntamiento. 
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Número 3.° 
«umm'MvumVnsVtmvvwivAWWiwwi 

PUEBLO DE ANO DE 1857. 
«•ffCS^frOClfrgBTU-m » 

PROVINCIA I>E ALMERIA 

Ujlista que con arre 
dividuos de estfo d 
capitulo '¿.° de la ley 

r ec i o h l o prevenido por la Diputación Prov inc ia l en circular do t t del c o m e n t o forma esto Ayuntamiento do las ¡n-
oinici l io mavo i e " íle ¿5 aítos <|uu por hallaría un al suuns do los casos provenidos en los; ,,.,r ra ios y .J .Me l ; m . " ; . o 
lev electoral de '20 de Jul io ú l t i m o , tienen voto activo en la elección do Diputados a L o r i e s . 

N O M B R E S . 

Por i>J|;ar en calidad de 
arrendatario (i aparcero 
IUC(li«r<i en dinero <S fru-
tos 300) rs, vii. al «ño 
ü mas, foria»tierras«jue 

cultivt ó aprovecho. 

Idem por raioti do lo» 
ganados de cualquier 

eipecie. 

Id. por cjhlilt'dniifnlos 
do can 6 pese» <¡<10 

beneficie. 

I'or ser labradoi con ~ 
juntas propias díilina-
dis eicliiiirainvnle á 
librar tieria» ptop'ui 
y lai ijiih cultive de 
propiedad «gena. 

I'or habitar tina n o 
cuirto por el que 
de alquiler al jüo ,}0i. t>. 
tí otra majur eai.iuUd. 

Focha, firma del Alcalde Presidente, Síndico y Secretario de Ayuntamiento. 

i. . Ti, 
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